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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

AÑO 2021 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P. 
Ciudad 
 
 
OPINION FAVORABLE 

 
He auditado el Estado de Situación Financiera de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Pereira SAS E.S.P. al corte de diciembre 31 de 2021 y los 

correspondientes Estado de Resultados Integral, el de Cambios en el Patrimonio y el de 

Flujos de Efectivo, por el año terminado en dicha fecha, así como las Notas explicativas a 

los mismos que forman con ellos un todo indivisible, las cuales incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas y otra información explicativa de conformidad con las 

normas internacionales de información financiera.  

 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, auditados por mí y que fueron 

fielmente tomados de los registros de contabilidad de la empresa, han sido preparados, en 

todos los aspectos materiales, de conformidad con el anexo N°2 del Decreto 2420 de 2015 

y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera; 

dichos estados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS E.S.P. al 31 de diciembre de 2021, los 

resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo, por el año que terminó en esa fecha, 

de conformidad con las Resoluciones 414 del 08 de septiembre de 2014, 139 del 24 de 

marzo de 2015, 466 del 19 de agosto de 2016, 607 del 14 de octubre de 2016, 198 del 23 

de noviembre de 2021  y la circular 001 de 2015 que incorpora al Régimen de Contabilidad 

Pública, el Marco normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que 

no captan ni administran ahorro del público. 

 

Los Estados Financieros terminados en 31 de diciembre de 2020, fueron auditados por mí 

y en opinión del 23 de marzo de 2021, emití una opinión sin salvedades.  

 

 

FUNDAMENTOS DE LA OPINION 

 

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría –

NIA– expuestas en el “Anexo técnico compilatorio y actualizado 4 – 2019, de las Normas  
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de Aseguramiento de la Información”, incorporado al DUR 2420 de 2015, a través 

del Decreto 2270 de diciembre 13 de 2019, así como, con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. 

 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe con más detalle en la sección 

“Responsabilidades del Revisor Fiscal para la Auditoría de los Estados Financieros” del 

presente informe.  

 

Me declaro independiente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS 

E.S.P.  de acuerdo con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados 

financieros en Colombia, de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N°4 del Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015, y, he cumplido las demás responsabilidades de 

conformidad con esos requerimientos.  

 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente para proporcionar 

una base razonable para mi opinión favorable. 

 

 

PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

 

1. La Nota 1. Información General revela la reactivación que tuvo la empresa en el año 

2021, como consecuencia de la Emergencia Económica decretada por el gobierno 

nacional en el año 2020 a causa de la pandemia COVID-19; en esta nota, la 

administración revela que “Durante la vigencia 2021 y en lo transcurrido del año 

2020 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, ha brindado 

sus servicios a la comunidad, conservando los estándares e indicadores a pesar de 

los cambios que surgieron por la emergencia Sanitaria generada por la pandemia 

del Coronavirus (COVID – 19).  

 

Teniendo en cuenta que para la vigencia 2020 el impacto súbito y generalizado de 

la pandemia del coronavirus y las medidas de suspensión de las actividades que se 

adoptaron para contenerla han ocasionado una drástica contracción económica, la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P ha tenido la 

capacidad de mantener estable su situación financiera; obteniendo un aumento en 

los ingresos, representado en el auxilio entregado a la población de municipio de 

Pereira por la Administración Central a través del convenio 3-2-1-0, de igual forma 

hubo un incremento de cartera moderado, no hubo endeudamiento, disminuyó su 

costo de operación y se aumentó de forma representativa su planta de personal.   

 

Otro de los aspectos importantes y que cumplió un papel fundamental, y es una de 

las razones por las que la Empresa se mantuvo estable, está reflejada en las 

acciones y decisiones tomadas tanto en el aspecto operativo como financiero frente  
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a la Emergencia global que generó el COVID- 19; por la dinámica que llevó a cabo 

la Empresa con casi la totalidad de sus funcionarios, realizando actividades de 

trabajo remoto y la alternancia del mismo, dejando evidenciado que tanto las 

actividades operativas como administrativas continuaron su curso normalmente, 

pero quizá con una ventaja la cual corresponde a la reducción significativa de los 

costos fijos.”  

 

De igual manera, la Gerencia en su Informe de Gestión del año 2021 lo ratifica en el 

capítulo Desempeño Económico, mencionando que, “En el año 2021, en Aguas y 

Aguas dimos continuidad a la política de optimización de costos y gastos, lo que nos 

permitió aplicar dos reducciones tarifarias: la primera por el uso eficiente en el 

consumo de energía y productos químicos y, la segunda por aplicación de costos 

eficientes. Estas mejoras se trasladaron en forma directa a nuestros usuarios, 

generándose así, una disminución en los ingresos de operación; además, producto 

de una gestión eficiente de la liquidez, mejoramiento del perfil de la deuda, 

financiación del Plan de Inversiones a través de recursos propios y del municipio de 

Pereira, créditos con tasas finales promedio anual de 2,32%, se logró generar 

liquidez y adecuados márgenes operacional y neto.” 

 

2. En la Nota 2. Resumen de principales políticas contables, la administración a través 

de la Nota 2.1 Bases de Preparación, revela que “Para la Vigencia 2021 se realiza 

un mejoramiento y optimización del sistema de costos (Jedox) en la cual se logra 

parametrizar la estructura para que los estados financieros se generen directamente 

desde el software y no en hojas de Excel como se venía trabajando. 

Por lo anterior al realizar la comparación de los estados financieros de 2021 Vs 2020 

estos cambian en su presentación ya que los presentados en junta para la vigencia 

2020 conservaban aun la estructura anterior, por lo que para los comparativos de 

2021 se conserva la actual estructura de Jedox, ya que al pretender conservar la de 

2020 terminan siendo cifras no comparables.” 

En tal sentido, la administración de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas 

& Aguas de Pereira SAS ESP, al haber adoptado en el año 2021 una nueva 

estructura de presentación de los Estados Financieros Comparativos, presenta en 

los saldos de algunos componentes del Estado de Situación Financiera y del Estado 

de Resultados del año 2020, cifras que no conservan igualdad con los Estados 

Financieros presentados y aprobados en la Asamblea General de Accionistas 

realizada el día 23 de marzo del año 2021, aclarando que los saldos totales si 

corresponden entre sí. Lo anterior es solo un cambio de presentación en lo referente 

al Estado de Situación Financiera del 2020.    
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3. La Nota 15. Provisiones. Revela una recuperación por Provisión de Litigios y 

Demandas por valor de $4.079 millones de pesos, “Producto de una acción popular 

que solicita la ejecución de obras de Alcantarillado en Gilberto Peláez, la sentencia 

fue impartida de manera solidaria con el Municipio de Pereira, en la fase inicial se 

llevaron a cabo ajustes de estudios técnicos y consultorías y algunas obras 

preliminares, por lo que para la vigencia 2021 no fue necesario estimar la cuantía 

inicial.” Esta recuperación fue reconocida contablemente como Ingresos Diversos 

en el componente Otros Ingresos del Estado de Resultados Integral. 

 

La administración presenta los Estados Financieros del año 2021, bajo el supuesto de 

Negocio en Marcha. 

Mi opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones.      

  

ASUNTOS CLAVES DE AUDITORIA  
   

Los asuntos claves de auditoría son aquellos asuntos que, a mi juicio profesional, fueron de 

mayor importancia en mi auditoría de los estados financieros del período actual. Para la 

vigencia 2021, no existen asuntos claves para mencionar, de conformidad con los 

requerimientos de la NIA 701. 

 

 

PÁRRAFO DE OTRAS CUESTIONES 

 

Durante el año 2021, por parte de esta Revisoría Fiscal se llevó a cabo un proceso de 

auditoría en el Área de Gestión Humana de la empresa, el cual estuvo enfocado en la 

verificación selectiva y aleatoria de cálculos y liquidaciones efectuadas en la vigencia 2020, 

en los aspectos correspondientes a la nómina, con sus respectivos devengos, deducciones 

y pagos a los trabajadores o terceros como es el caso de los traslados de aportes a los 

Fondos de Cesantías. La auditoría realizada verificó selectiva y aleatoriamente a la muestra 

objeto de la misma, el cumplimiento dado con base en lo establecido por el Código 

Sustantivo del Trabajo y el Pacto de Convención Colectiva vigente en la entidad para dicho 

periodo. El informe resultante de dicha auditoría fue presentado a la administración de la 

entidad. 

 
La cuestión mencionada en este párrafo no modifica mi opinión.   
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RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DEL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

La Administración de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS E.S.P. es 

responsable de la preparación y correcta presentación de dichos Estados Financieros, de 

conformidad con el anexo N°2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 

incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera y con las Resoluciones 

414 del 08 de septiembre de 2014, 139 del 24 de marzo de 2015, 466 del 19 de agosto de 

2016, 607 del 14 de octubre de 2016, 198 del 23 de noviembre de 2021 y la circular 001 de 

2015 que incorpora al Régimen de Contabilidad Pública, el Marco normativo para empresas 

que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público; 

el cual está conformado por: Marco conceptual; Normas para el Reconocimiento, Medición, 

Revelación y Presentación de los hechos económicos; Procedimientos Contables; Guías 

de aplicación; Catalogo de Cuentas y Doctrina Contable que utilizarán las entidades 

obligadas a observar dicho marco; así como las directrices de las orientaciones 

profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto con el manual 

de políticas contables adoptadas y del control interno que la administración de la Empresa 

considere necesario, para permitir la preparación de estados financieros libres de errores 

de importancia relativa debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables 

apropiadas, y registrar estimaciones contables que sean razonables.  

 

En la preparación de los estados financieros individuales, la administración es responsable 

de evaluar la capacidad de la Empresa para continuar como un negocio en marcha, 

revelando, según corresponda, los asuntos relacionados, salvo que la administración se 

proponga liquidarla o cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que 

hacerlo. 

 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables de supervisar el proceso de 

presentación de los informes financieros de la Entidad. 

 

 

RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

 

Mi responsabilidad es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 

su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que contiene mi opinión, para lo cual realicé mi labor de conformidad con las 

Normas de Aseguramiento de la Información (NIAS), expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del 

DUR 2420 de 2015 (modificado por los decretos 2132 de 2016 y 2170 de 2017) a través 

del Decreto 2270 de diciembre 13 de 2019. Seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el anexo N°4  
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del Decreto único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incluyen las 

Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros individuales.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo N°4 del Decreto único 

Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, apliqué mi juicio profesional y mantengo 

una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.   

  

También:  

  

➢ Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

individuales, debida a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría 

para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

  

El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 

que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

 
➢ Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección, 

así como la evaluación de la presentación global de los Estados Financieros, en 

concordancia con las disposiciones contempladas en el Art 209 del Código de 

Comercio. 

 
➢ Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y basándome en la evidencia de auditoría obtenida, 

concluí que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Entidad para continuar como empresa en funcionamiento.  

 
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 

mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 

causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. Comuniqué 

con los responsables del gobierno de la entidad en relación con mi auditoría, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la misma planificada y 

los hallazgos significativos de la esta, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identifiqué en el transcurso de la auditoría. 
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Por lo tanto, considero que mi auditoria proporciona una base razonable y apropiada para 

fundamentar mi opinión sobre ellos. 

 

 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 

Conceptúo también que, durante el año 2021 la contabilidad de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P. se llevó de conformidad 

con las normas legales y la técnica contable, las políticas, el decreto 2483 de diciembre de 

2018, que compila y actualiza los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017 y 

el Decreto 2420 de 2015, que incorpora la Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES y establece el marco normativo para las empresas del Grupo 2, en 

el cual se clasifica la entidad; las operaciones registradas en los libros y los actos de los 

administradores se ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva; la 

correspondencia, los comprobantes de las cuentas, así como la información contable se 

llevó y conservó adecuadamente.  

 

En la vigencia 2021, continúa el incumplimiento con la Política N°4 Propiedades Planta y 

Equipo, en cuanto a la Medición Inicial, la cual establece en la Nota 1. Aclaraciones para el 

caso de adquisiciones, de dicha política, que “En el caso de adquisición de elementos que 

correspondan a propiedades, planta y equipo, se tendrán en cuenta que se incluirá dentro 

de propiedades, planta y equipo cuando superen los montos de menor cuantía establecidos 

por la Contaduría General de la Nación en sus circulares anuales.” 

 

Para la vigencia anterior y en la vigencia 2021 la empresa tiene parametrizado para estos 

activos de Menor Cuantía o Controlables, una vida útil de 360 días, incumpliendo con lo 

establecido en el Instructivo N°001 de 2015 de la Contaduría General de la Nación, que 

define que “la Depreciación puede registrarse en el momento de adquisición o incorporación 

del activo o durante los meses que resten para la terminación del periodo contable”. En este 

aspecto la administración plantea un proceso de revisión a las Políticas Contables para el 

año 2022. 

 

La Nota 10. Propiedad, planta y equipo, revela que esta política fue actualizada en el año 

2021, en cuanto a la inclusión de los años de las vidas útiles aprobadas por la Dirección, 

mencionando que, “Para la vigencia 2021 se realizó actualización en la política contable de 

propiedad planta y equipo ya que esta no incluía las vidas útiles en detalle, se realizó la 

aprobación de las políticas mediante acta No 182 de 2015, las vidas útiles utilizadas desde 

vigencias anteriores han sido las mismas hasta la fecha por tal razón no se requirió llevar 

esta inclusión a junta directiva, se socializó en comité de Gerencia.”    
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En cuanto al Informe de Gestión de la Administración, nuestra labor consistió en verificar la 

concordancia de las cifras contenidas en este con los Estados Financieros de acuerdo con  

 

los dispuesto en el artículo 38 de la Ley 222 de 1995; en relación con el cumplimiento de 

las disposiciones sobre Derechos de Autor reglamentados bajo la Ley 603 de 2000, se 

establece que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS E.S.P. ha tomado 

las medidas necesarias para el cumplimiento de la misma. 

 

En materia de cumplimiento a las disposiciones contenidas en la ley 789 de 2002 y demás 

normas reglamentarias en cuanto al pago de Aportes Parafiscales y de Seguridad Social, 

conceptuó que la entidad durante el año 2021 pagó estas obligaciones. 

 

El informe de gestión de la administración considera el cumplimiento que se tuvo a las 

disposiciones establecidas en el Art. 87 de la Ley 1676 de 2013, en relación con que la 

entidad no realizó prácticas restrictivas a la libre circulación de facturas emitidas por 

vendedores o proveedores. 

 

OPINIÓN SOBRE CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO 

 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme 

sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, 

así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal 

y normativo utilicé los siguientes criterios:  

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  

• Estatutos de la sociedad;  

• Solicitudes y directrices de la Junta Directiva, la Asamblea de Accionistas y la SSPD  

• Otra documentación relevante.  

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo 

es un referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de 

control interno.  

 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad 

en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las  
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normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 

operaciones. El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos 

que (1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en 

forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; (2)  

proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 

normativo aplicable al Grupo N°2, que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los 

ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 

las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; 

y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 

oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad 

que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal 

que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir 

los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad 

de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a 

ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de 

las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.   

 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la 

entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias y a las decisiones 

de la Junta Directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad 

y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 

cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, 

especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo 

consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante 

el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría 

fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una 

base suficiente para expresar mi conclusión. 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo  

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas y de la junta directiva 

en todos los aspectos importantes.  
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Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno  

En mi opinión, el control interno es efectivo en todos los aspectos importantes, con base en 

el modelo COSO. 

 

Atentamente, 

 

 

 

HÉCTOR MANUEL TREJOS ESCOBAR 

TP Nº19825-T 

Delegado por Consultando SAS 

 

Marzo 15 de 2022 
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